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cer efectivo el correspondiente a uno. dealles y al2S por 100
de otro. incluso en aquellos casos en que la obtención de este
últímo implique, por así exigirlo reglamentari~mente; la prevía
posesión del primero. Esta limitaci9n Se' aplicarácónjunta~

mellte a los grupos 1.° y 2.° Y con carácter inóependien@a} 3,-

Art. 7.° Incremento del complemento de sUeldo por-razón
de destino.

Para el percibo de este complemento se: aplicarán los puntos
y condiciones que se expresan -enelartítulo la del Decre~

to 346/1973, de 22 de febrero, para las Fuerzas Armadas; ye!
también artículo 18 del Decreto 345/1973, de la misma fecha,
para la Policía Armada.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. l. muchoS años.
Madrid, 19 de septiembre de 1973~

GAMAZO

Ilmo. Sr. Director general de PromoCión de Sabara.

CORRECCiONde errores de la Orden de 15 de sep
tiembre de· 1873 por la. que se aprueba elIlegla~

mento para la regulaci6n .de las importaciones de
algunas hortalizas· en .fresCo.

Advertido error en el texto remitido para su inserción de
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 15septíembre
de 1973, publicada en el.Boletín Oficial. del Estado.. mime
ro 223, de 17 de septiembre, páginas leOn y ·18072, a continua
ción se hace la oportunaractifícacióri:

En el artículo 7.". primer parrafo,dondeáke: ..... eincremen·
tando los gastos de comercializaciónha5ta mercado mayoris
ta.", debe decir: ..... e incrementado en los gastos decorrter
cklización hasta mercado mayorista•.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 17 de septiembre de· J973 por la que se
dictan normas transitorias pan:t la Enseiianza Su
perior Militar.

El Decreto número 528/1973, de 9de marzo,sobte reforma
de la Enseñanza Superior Militar, para formací6u>de los Ofi
ciales de 'Tierra. Mar y Aire, contiene pn~ceptO$de obligado
cumplimiento y otros que, en razón a la libertad que se reco~
noce a los respectivos ,Ministerios militares.requ~erenquepor
cada uno de ellos se concrete la normativa a seguir..

En dicho Decreto se dispone que la ... Enseiia,nza Superior Mi
litar, con objeto de tener el mismO rango que la EduGBci6n
Universitaria, irá precedida del Curso de Orientación Univer~

sitaria fC. O. UJ y abarcará·a dos sectores de: enseñanza:·
Uno dedicadosl estudio de disciplinas bá$icasy otro de es

pecialización.
Estos estudios se podrán hacer de una maneracfclicao si

mult<inea, con arreglo a lo que disponga cada'MínisteriornBi
tar, y el tiempo de duración de la Enseñanza Superior Militar
será equivalente ·80 los del primel'oy 5egl,lndo ,cíclos de la
Educación Universitaria.

La disposició~ transitoria primera dcl dtado Decreto fija el
período de adaptación de sUs normas en dos años. a partir de
su entrada en vigor. facultando alosrespetfivos Ministerios
para regular los correspondientes períodpsde transición.

Por este Ministerio se encuentra. en· estridioel .adoptar un
nuevo sistema de ingreso en la Escuela Nav~l Militar mediante
la realización de un curso selectivo, en el que; además de una
formación militar y marinera, observación directa del alumno
y pruebas psicotécnicas continuadas, Be impartjran todas o par
te de las asignaturas correspondientes al primer año del primer
ciclo de Ciencias o Politécnica, todo alIode acuerdo con lo
dispuesto en el cítado Decreto.

Asimismo se encuentra en estudio la creación de un nuevo
Centro de la Armada. donde se desarrollará el citado curSo
Eelectivo. y del cual Ee carece de momento.

En virtud del articul09. Q
,. transitoria primera del Decreto

número 528/1973, a propuesta. del Departamento de· Personal y
con la confonnidad del Estado Mayor de la Armada. dispongo:

1, La Enseñanza Superior Militar en la Armada se impartirá
en la Escuela Naval Militar, dónde- $e desarrollarán los dos
Ciclós a que se refiere el apartado 4 del articulo 2." del De
creto número· 52811ij73.

2. Mientras no se adópt~;la realización de un curso selec
tivo.el ingreso en la Escuela Naval MiUtar se efectuará me
diante el sistema de convocatoria~óposición.al igual que enalios
anteriores.

3. Podrán solicitar el ingreso en la Escuela Naval Militar
quienes, reúnan las siguientes. condiciones:

Primera.~Ser español y acreditar buena conducta moral 7.
social.

Segunda.-Poseer condiciOnes físicas y desarrollo proporcio
nadoa .la edad.

Tercera.~Nobabercumplido antes del 31 de diciembre del
año én que se terminen 1I:ls' pruebas de ingreso las siguiente,:
edades máximas:

Veintidós años con carácter general'.
Veintittésaños. los hijosdel·personaJ profesional militar de

las Fuerzas. Armadas.
La qUe se establezca en la correspondiente ·convocatoria para

Suboficiales y .Clases de Tropa. de las· Fuerzas Armadas.

·Cuarta.--:,ser soltero o viudo sra hiJos. con la excepción de
los SuboficiaJes y Clases de Tropa profesionaies de las Fuerzas
Armadas.

Quinta.-Te-nel' consentimiento del' padreo, en su defecto.
de la madre o, a· falta de ambos, del tutor. para los aspirantes
menores noemartcipados.

Sexta......Haber. superadoerCurso. de .Orientadón Universita
ria. (C. O. UJ o; para los compl"13ndidos en el último párrafo de
la condición te~ra.de este·.articulo,consegu~doel acceso. a 18
Educación Universitaríaenla'forma establecida por la Ley Ge~

neral dé Educación .y Finallcíamiento· de .·la- Reforma Educativa
en el apartado 3 del articulo 36.

4.. ~1 númerodeplazas.a·.·Cl1brir para ingreso en la Escuela.
Na"al MUitar se 'anunciará en las correspondientes eODvo'tato
rias, que se publicarán normalmente a finales de cada afio na~

turaL
5. La presente Orden entrará en vigor ardía siguiente al de

su publicación en el .. Bóletín· Oficial del Estado...

DISPOSICION TRANSITORIA

De. acuerdo con lo dispuest() en la disposición transitoria se~

gunda del pecreto número 52.8/1973•.en ··las convocatorias que
tendrán lugar durante tresados a partir de la fecha de entrada
en vigor deleitado Decreto. ellülHte de edad para los que
tengan. reconocido. el derecho a,plaza.cle gracia será no haber
cumplido veinticuatro años el día 31 de diciembre del año en
que terminen las pruebas deingresodéterminadas en la convo.
cator1a correspondiente.

Madrid. 17 de sepLiembre de 1973.
PITA DA VEIGA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2293/1973, de 17 de agosto. por el que se
regulan lati ES,cuelas Universitaria.s.

La creación de ·la5 Escuelas Universitarias llevada a cabo
PU" la Ley General de Edllcaci6n responde a la necesidad
auténtiCamente sentida de dotar de cierta flexibilidad la en
:¡;efianza universitaria. introduciendo en la misma distintos ti·
dos y unas mejores perspectivas de esp~cialización profesional.

Sin perjuicio.del.·prülcipio·de·· autonom1a universitaria, rel·
teradl,lmente consagrado ·en la. Ley Genera~: de Educación. es
necesario dictar. unanorm,ativa·de ·carif,ctergeneral reglamen~

tanda las Escuelas Universitarias, sobre todo si se tiene en
cuenta que Centros docentes de diversa 1ndolé y con diferen·
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tes regulaciones han sidó integrados a la Universidad como
Escuelas Universitarias.

Pretende asimismo el presente Decreto estimular yencau
zar la libre iniciativa de la Sociedad. encaminada al logro de
los fines educativos, de conformidad con el derecho que los
artículos cinco y noventa y cuatro de la LeyCeneral de Edu
.cación atribuyen a. toda persona física y jurídica de naciana.
lídad española de crear Centros docentes que impartan las
enseñanzas reguladas en el titulo primero de esta Ley.

Por otra parte, el elevado número de Centros no estatales
que imparten ensefianzas análogas a los estudios de las auti·
guas Escuelas Normales, Profesionales de Comercio y de Ar~

quitectura e Ingeniería Técnica aconseja establecer los proce·
dimientos de adscripción e integración de estos Centros· a la
Universidad.

Por cuanto antecede, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia, oídos la Junta Nacional de Universidades y
el Consejo Nacioifal de Educación y previa deliberaci6n del
Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de agos
to de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO

Artículo primero.-Uno. Las Escuelas Universitarias son
Centros docentes destinados a impartir enseñanzas orientadas
fundamentalmente a la educación científica y técnica y pre
paración de profesionales en aquellas especialidades que,por
su extensión y naturaleza, exigen un solo ciclo de estudios,
con una duración de tres años, salvo excepciones,

Dos. Las Escuelas Universitarias tendrán el carácter de
politécnicas cuando en el mismo Centro se impartan enseñan
zas correspondientes a distintas ramas técnicas:

Tres. Para la creación de Escuelas Universitarias y oonsi
'guiente localización geogrllfica de las mismas se tendrá en
cuenta el equilibrio de la extensión educativa. la. demanda de
puestos escolares y las necesidades de los distintos sectores
profesionales y demas circunstancias previstas en elpá,rrafo
tres del artículo ciento treinta y dos de la Ley General de
Educación.

Articulo segundo.--Una vez creadas las Escuelas Universi
tarias se inscribirán en el Registro Especial de Centros Do~

centes del Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo tercero.-Las Escuelas Universitarias podrEm ser
estatales y no estatales. de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo cincuenta y cinco de la Ley General de Educación.

Escuelas Universitarias Estatales

Artículo cuarto.-Las Escuelas Universitarias Estatales se
regirán por lo dispuesto en la Ley General de Educación, en
el presente Decreto, en cuanto les sea aplicable. y en los Es
tatutos de la respectiva Universidad.

Artículo quinto.-Uno; Mediante Decreto, á propuesta del
Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe de la co+
rrespondiente Universidad y dictamen de la Junta Nadona.l
de Universidades, podrán crearse Escuelas Universitarias Es,·
talales.

Dos. Si la creación de las Escuelas Universitarias Estata·
les estuviese motivada por la promesa de colabonlCi6n econó
mica de otras Entidades, el expediente de creación se iniciará
mediante un convenio de colaboración económica entre la Uni
versidad y la Entidad correspondiente, que deberá ser aproba~

do por los Ministerios de Educación y Ciencia y de Hacienda;
en aplicación de lo diSpuesto en el articulo quinto del Decre
to mil setecientos siete/mil novecientos setenta y uno, de ocho
de julio.

Artículo sexto.~Uno. El gobierno y administración de las
Escuelas Universitarias estará encomendado al Director, asis~

tido por la Junta de Catedráticos Nu.r.nerarios y por los otros
órganos que puedan establecer5e en los Estatutos, así como por
una Comisión de Patronato, constituida de conformidad con
lo dispuesto en la Ley General de Ee'\" 'ación.

Dos, Los Directores de las Escuelas Universitartas Esta~
tales serán nombrados, de entre sus Catedráticos numetarios.
por el Ministro de Educación y Ciencia, a propuesta der Rec~

tor y oídos, en todo caso, la Junta de Catedráticos Numera~

ríos y la Comisión de Patronato~

Tres. Las fundones del Director podrán ser delegadas por
éste en un Subdirector, designado por el Rector de entre el
Profesorado numerario del Centro, a propuesta del Director.

Cuatro. De la Comisión de Patronato. Q que alude el pa
rrafo uno anterior, formará parte, en su caso. la representa-

cion de las Entidades que en el convenio de colaboración eco
nómica se establezca.. El.··convenío· podrá determinar. la inter·
\tendón de dichas Entidades colaboradoras en lo que toca a
la propuesta para la designación de Director de la Escuela.

Artículo séptimo.-Uno. El Profesorado de las Escuelas Uni
versitarias Estatales estará constituIdo por funoionarios perte
neciimtes a los Cuerpos de Catedráticos y de Profesores Agre
gados de Escuelas Univet;sitarias, por los Profesores que im~

partan las enseñanzas a que se refieren los párrafos tres y
cuatro del artículo ciento treinta y seis de la Ley General
de Educación y,en general, por todOs los docentes que go
zando de la titulación precisa sean contratados de conformi~

dad con el respectivo Estatuto Universitario.
Dos. En cuanto al Profesorado de referencia· se estará, en

laque lo sea de aplicaciÓn, a 10 dispuesto en la Ley General
de Educación, normas que· la desarrollen y en los Estatutos
Universitarios.

Al'ticulo octavo.-Uno. Los planes de estudios de las Es
cuela.s Universitarias Estatales' senin los refrendados por el
Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad con el
artículo treinta y siete de la Ley General de Educación, sin
perjuicio de lo que la norma dispone en el. artículo dento
treinta. y seis, párrafos tres y cuatro:

Dos. Tendrá.n acceso a la enseñanza de las Escuelas Uni
versitariasEstatales q:uiene~hayan su·perado el Curso de Orien~

taetón Univel';;¡ltaria o estén habilitados legalmente para el ae·
ceso a estudios 'de laeducaci6n universitaria. Las Universi·
dades podrán establecer criteríos de valoración para el ingre
so en estas Escuelas, previa &utorizacÍón del Ministerio de
Educadón yeiencia, cuando el número de solicitudes de ins~

cripciÓn exceda notablemente de las posibilidades del Centro.
Tres. los alumnos 'que conclúyanlos estudios correspon

dientes a una Escuela UniVersitaria obtendrán el titulo de Di~

plomado, Arquitecto ó Ingeniero Técnico, en la especialidad
correspondient.e, que -habilitará- para el ejercicio profesional,
can los derechos y atribuciones y prerrogativas que determi~

nen las disposiciones legales; y para el acceso, en su caso, a
las eJ1señanzas del segundO ciclo de la educación universitaria
en la forma que regJ..an:entanamente se establezca.

Artículo noveno.-Con carácter generaL en las Escuelas Uni
versitarias Estatales el límite máximo de alumnos por unidad
doceilteno excederá de cien,

Artículo diez.-EI régimen económk:o de las Escuelas Uni
versitarias Estatales será el prQpioae la Universidad de que
formen parte. En el presupuesto de dicha Universidad existirá
una partida espeCial· para cada Escuela Universitaria.

Escuelas Universitarias no estatales

Artículo once.-Las Escuelas UniversitariaE no estatales po~

drán ser adscritas a una Universidad est.atal o integradas en
una Universidad no estatal,

Artículo doce.....:....Las Escuelas Universitarias adscritas se re
girán, en primer lugar, por lo dispuesto en la Ley General
de Educación y en el presente Decreto, y, en su defecto, por
los Estatutos UniversitariOs, .sus· propios Reglamentos y lo es
tablecido en el respecUvoconvenio y conCierto, en su caso.

Artículo trece.....,..Uno.. Podráripromover la creación de Es~
cuelas Universitarias adscritas)' ostentar-la titularidad de las
mismas, una vez creadas y reconocidas, todas las personas
iuridicftsde nacionalidad española, tanto públicas como pri
vadas_

Dos. Igualmente podran promover la creación de Escuelas
Universitarias adscritas laspeison8s nát.urales de nacionalidad
española; la creación de la Escuela habrá de ir precedida por
la constitución de una Fundación benéfico-docente, que osten
tará la. titularidad de la misma.

Tres. La creació:ny funcionamiento en territorio espafiol de
Escuelas Universitariasestableeidas o dirigidas por personas
o entidades extranjeras se ajustarás. lo dispuesto en el párrafo
seguildo del artículo noventa y cuatro de la Ley General de
Educación.

Artículo catorce,....,...Uno, Las solicitudes de autorización para
crear una Escuela Universitaria adscrita, suscritas por los re
presentantes legales. de las Entidades colaboradoras y dirigidas
al Ministerio de Educaclóny Ciencia, se presentarán en el
Rectorado de la Universidad a la· que pretenda adscribirse
la Escuela, acompañadas de los documentos qUe reglamenta~

riamente se determinan>



•
B. O. Gel B.-Num. 231 26 septiemlJre 1973 18687

Dos. En dichas solicitudes se COhsignará la aceptación ex~

presa de los principios enumerados en la· Ley' General de Edu
cación y el compromiso de que la Escuela Universitaria uns
vez creada y reconocida desarrollará sus actividades durante
un tiempo mínimo de seis años consecutivos.

Tres. Se indicará igualmente en las soUcitudesel curso aca
démico en que podrán dar comienzo 1M actividades docentes
una vez realizadas. en su CRSO, las obras e instalaciones pre
vistas y cumplidas, las, demás condicioneS necesarias para, al·
canzar el reconocimiento de la Escuela Universitaria.

CUatro. Los promotores, de no contar cQD edificios e ins
talaciones suficientes para, las funciones que la Escuelaba
de desempeñar. podrán, soljcitar la declaración de inte-tésso~

cial de' las obras de construcciÓn o adaptación de los locales.
con sujeción a las normas vigentes en laml:iteria,. Podrán ex,.
presar si condicionan la solicitud a la obtención' dedich~ d'$
cla.ración.

Articulo quince.-Uno. El Rectorado, oída la Junta de Go~

bierno y el Patronato de la Universidad, elevará la solicitud.
con su informe, al· Ministerio dé Educación y. Ciencia. el cual.
previo dictamen de la Junta Nacional de Universidades, re~

solverá libremente sobre su elevacióna1Gobierno~

Dos. El Decreto de autorización para, ,crear una "Escuela
Universitaria adscrita determinará" su •localización., las, ensa
ñanzas autorizadas. el número de pues,tosescolares previstos.
la plantilla mínima del profesorado yel régimen de colaba..
ración con la Universidad. Asimismo se prc,lUunciar(l. sobre, la
aprobación de su Reglamento y, en su case'; sobre la decla
raelón de interés social y sobre la' aprobadón del concierto
económico.

Tres. El Decreto de autorización señalará igual-rnente el pla~

zo dentro del cual deberá la Entidad tJtularcumpUt las con·
diciones necesarias para alcanzar el,·'reConocirilientQ;' Transcu
rrido dicho plazo sin que hubiere dado cuinplilll:íEmto a tales
condiciones, se entenderá caducada 'la Rutorizaci6nconcedida,

Articulo dieciséis.-Uno. Una ve::reaUzadas las obras e
instalaciones previstas y cubierta. la' plantilla de profesorado.
la Entidad titular solicitará del Ministerio de "Edtl:cación y
Ciencia, a través del Rectorado, su reconoCimil;!nto-, proponian.
do al mismo tiempo el Profesor que haya de desempeñar la
dirección. que habrá de reunir los requisitos señalados en el
punto uno del artículo veintiUno delpreserite Decreto.

Dos. El Rectorado. una vez informada la solicitud, la ele
vará al Ministerio de Educación y CienCia.' ,el cual, previo in
forme de la Inspección TéCníca de Educación Universitaria.
resol verá lo que proceda.

Tres. La resolución recaída con sus motivaciones se comu
nicará a la Entidad titular y al Rectorado; procediéndose" Si
fuere positiva. a la designación del Director prp-puesto-. Pro~

dueído el reconocimiento de la EscuelaUniversitaría adscrita
se procederá sin más trámite a su apertura..

Articulo diecisiete.-Uno. A propuesta de los respectivos
Rectores. las Escuelas Universitarias adscritas seránprovisilr
nalmente clausuradas por el MinisteriQ de Edu~cióny Cien·
cía cuando las mismas incumplan las 'condiciones que fUnda~

mentaron su reconocimento., infrinjan las normas ,señaladas
en el artículo doce del presente Decreto b funcionen. defec~

tuosamente o con alteraciones graves que impidan el normal
desarrollo de sus actividades.

Dos. Procederá la clausura definitiva de las Escuelas Uni~

versitarias adscritas en los casos siguientes;

al Transcurso del plazo señalado en la Orden de clausura
provisional. sin que durante el mismo se hayan subsanado los
defectos que la originaron.

8ila clausura definitiva se produjera' dentro de los seis
años siguientes al inicio de las actividades del Centro. la En·
tidad titular del mismo quedarA inhabilitada para promover
la creación de nuevos Centros Universitarios.

bl A solicitud de lá Entidad titula.r de la· Escuela, quede~
berá presentarse con una antelación mínima de un año al
ténnino del curso académico en q~e Se desee poner fin al
funcionamiento de la Escuela. y qUe en ningún caso podrá ser
atendida dentro de los seis años siguientes al inicio de las
actjvidades del Centro.

Tres. La clausura definitiva se hará por, Decreto. a pro..
puesta del Ministro de Educación y Cíencía,previo expedien~

te con audiencia de la Entidad titular. Rectorado y de la Jun
ta Nacional de Universidades.

Cuatro. Los edificio:> e instalaciones de la Escuela Univer~

sitaria adscrita definitivamente clausurada pod'fAn quedar afee..

tos a fines docentes y culturales por, el tiempo y forma que
en el Decreto de clausura' se determine. de acuerdo con lo
pactado en los conciertos suscritos. Si no existiere concierto
o no ,hubiese nada previsto 'á este respecto en el existente. y
salvo que por la Entidad titular se ,hi.cierecesión definitiva
al ,Estado de los mencionados', edIficios e, instalaciones. el De
creto de olausura definitiva, podrá declarar Ja necesidad, y uti
lidad publica de la expropiación temporaJ o definitiva de todos
J parte de los edificios e" instalaciones a efectos de 10 preve
nido' en la legislación de expropiación forzosa.

Articulo ,dieclocho.-Lo~fconciertos entre el Estado y las
Entidades titulares de las Escuelas U:niversitarias ad~critas se
celebrarán ,con ,-suJeoióI1, a las.,normas generales que se, esta
blezcan, de conformidad COn el párrafo segundo del artículo
noventa ys:eis dé JaLey General de Educación, y podrán pre
ver a:portacioIles, estatales dé los tipos y en la cuantía maxi~

ma que a continuación se ip.dican:

al Aportaciones para el 'establecimiento de la Escuela Uni
versitaria. Con esta finaUdadpodrá cederse a Ja Escuela el
Utó de inmuebles o subvencionar la construcCión de las insta
laciones necesarias,' hasta un mAximo del veinticinco por cien
to del importe total, de la.s mismas. Las construcciones sub
vencionadas quedarán dePT?Piedad de, la Entidad titular de
la Escuela ,Universitaria. pero 'nopodI'állser destinadas a
finalidad distinta, de ,la, docente sin, permiso expreso del Mi.
nisterio de" Educación ,7 Ciellciay', previa devoluciólJ- de la
subvención, recibida; incTentSntada con los correspondientes
intereSes. En garantía de esta devolución se establecerá una
hipoteca por treinta años-sobrelas construcciones o instala
dones subvencionadas.

bJ Aporta.ciones para: équipoescolar. Podrá cederse a: la Es~

cuela Universitaria el uso deeqtiipo de propiedad del Estado
(} de la Universidad, o concedE:'lrala Escuela una subvención
enmetálíco destinada a la adquisición de equipo. qúe queda~

rá lUiignado para uso de la Escuela, sin perjuicio- del derecho
de propiedad de la Universidad o del, Estado sobre el mismo.

el Aportacíones para gastos de funcionamiento. A partir
del sexto año del' funcionamiento de la Escuela podrá otorgár~

sele una subvención para gastos corrientes, que no podrá exce
der inicialniente del veinticinco por ciento del importe de los
mismos, pero que podrá elevarseprograsivamente hasta el' se
tenta y'Cinco por ciento de dicho importe a partir del décimo
año del, funci()namiento ininterrumpido de la, Escuela.

d) "Aportaciones de' ,profesorado ~staÜd., Podrán destinarse
Profesores de, Centros de Educación, Universitaria para que
presten funciones en la ESCllSla. Universitaria hasta cubrir,
como máximo. la tercera parte, de las horas lectivas que com
prendE&. el plan de actividades de cadacllrso. Este profesorado
se considerará a todos los efectos en situación de activo y figu
rará en ,plantilla organicade la respectiva Universidad.

Artículodiecinueve.-El gobierno y administración de las
Escuelas Universitarias adscritas: estará encomendado a su
propio Patronato y a un, Director, asistido por la Junta u otros
órganos que los -Estatutos 'universitarios' o Reglamentos de la
Escuela establezcan. asi como por una Comisión de Patronato,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación.

Articulo \'einte.-Uno. El Patronato de la Escuela será de·
signado por la Entidad titular en la forma que en el Regla~

mento .se determine., pero' en" ningun caSo podrA contar con
más de diez miembros, dos de los cuales. al menos, setánpro·
puestos por la Universidad. El Director de la Escuela tendrá
la condición de Vocal nato ded,i,cho Patronato.

Dos. Corresporiderá en todo caso al Patronato de .la Es
cuela.

al La aprobaCión del presupuesto de la Escuela.
bJ La, aprobación de las propuestas de designación del pro

fesorado, previa obtención de la «veniadocendf:o. de la res
pectiva Universidad, sin perjuicio, en su caso, de lo dispues
to en los párrafos tres y cuatrof,iel articulo ciento treinta 'Y
seis de la Ley General de' Educación. .

el Proponer al Ministerio de Educación y Ciencia las mo·
dificacíones en el Reglamento de la Escuela.

d)En general. cuantas deeisionesexceden del ámbito .de
la gestión ordinaria.

Articulo veintiuno.-Uno. L,8 designación de Director de las
Escuelas Universitarias adscritas se hará por el Ministerio de
Educación y Ciencia entre Profesores perteneCientes a Cuerpos
de Educación· Universitaria" para cUyo ingreso se exija el títu
lo de Doctor, a propuesta de la, Entidad titular, oido el Rector
de la Universidad correspQÍldieIlte~
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Dos. Corresponderá al Director la gestión ordinaria en el
gobierno y administración de la Escuela Universitaria adscrita
y la representación de la Universidad en la misma. El Director
podrá proponer al Rector el suspender la ejecuCión de los
acuerdos del Patronato de la Escuela, que, de estimarlo. lo
efectuará con arreglo a las previ.siones del artículo ochenta y
tres, tres, de la Ley General de EducaciórL

Articulo veinUdós.-Uno. Las funciones del Director podrán
ser delegadas por éste en un SUbdirector, designado por el
Rector entre Profesores numerarios de Educación Universita
ria, a propuesta de la Entidad titular.

Dos. En todo caso. le corresponderá sustituir al Director
con ocasión de enfermedad. ausencia o vacante.

Artículo veintitrés.-Uno. El profesorado de las Escuelas
Universitarias habrá de poseer la titulación exigida por la Ley
General de Educación y habrá ,de obtener de la Universidad
a que esté adscrita la ..venia docendi". la cual consultará. en
su caso. a la Universidad correspondiente en el s\lpue~to pre~

visto en el párrafo dos del artículo veinticuatro del presente
Decreto.

Dos. En todo caso, para iniciar sus actividades docentes
será condición indispensable que del profesorado, que se, con~
trate al menos dos habran de poseerla titulación de Doctor.

Tres. Los contratos. que seran suscritos por el Patronato
de la Escuela y los interesados, no podrán tener una vigencia
inferior a dos años, y durante la misma sólo podrán set res
cindidos en virtud de causas previstas en los mismos, que, ha~
brán de figurar también en el Reglamento de la Escuela. Res
pecto de dichos contratos se estará. en cuanto les· sea aplica
ble. a 10 dispuesto en la legislación laboral.

Cuatro. Cuando los Profesores contratados por las Escuelas
Universitarias adscritas :pertenezcan a alguno de los Cuerpi)S
de la Administración del Estado, la validez del contrato re
querirá la previa. autorización de compatibilidad conforme a
la legislación vigente.

Cuando el profesorado contratado perteneciente a Cuerpos
docentes universitarios esté en r~imen de dadicaciónexclu
siva en la: Escuela Universitaria, deberá acogerse a Iasprevi
siones del artículo cuarenta y seis, uno, d), de la Ley Articu~

lada de Funcionarios Civiles del Estado.

Artículo veinticuatro.-Uno. Los planes de estudios de las
Escuelas Universitarias adscritas serán los señalados en e:l
párrafo uno del artículo ocho, sin perjuicio de las modu}acio~

nes que la situación acon$eje o de las enseñanzas de carácter
complementario que puedan impartirse para cOmpletar la for
mación de los alumnos. El ámbito y naturaleza de estas mo
dulaciones de enseñanzas serán fijados en el convenio de co
laboración académica con la respectiva Universidad.

Dos. En el caso de que las enseñanzas a impartir en una
Escuela Universitaria adscrita correspondan a ramas de Es
cuelas Universitarias estatales inexistentes en la Universidad
a que pretende adscribirse, su plan de estudios se acomodará
al de la correspondiente Escuela perteneciente a otra Univer~

sidad expresamente determinada, cuyo acuerdo será necesario
para el establecimiento de las modulaciones o· ensei'ianza,S com
plementarias a que se refiere el apartado anterior.

Tres. En las enseñanzas de Formación Politica, Educación
Física y Deportiva y Actividades Domésticas se estará a lo dis
puesto en el artículo ciento treinta y seis, tres. de la Ley
General de Educación. En cuanto· a la Formación aeUgiosa se
estará a lo dispuesto en el párrafo cuarto del mencionado ar
ticulo y 8 las normas concordadas.

ArtIculo veinticinco.-Uno. Para el ingreso en una Escuela
Universitaria adscrita se exigirán 105 mismo" requisitos aca
démicos que los exigidos para el ingreso en las Escuelas Uni~
versitarias estatales.

Dos. Si las solicitudes de ingreso excedieren del número
de puestos escolares' -autorizados de la Escuela Universitaria,
se estará a 10 dispuesto en el articulo octavo, dos, de· este
Decreto.

Tres. Para los alumnos de Escuelas Universitarias. en lo
que se refiere al abono de matricula y tasas oficiales, se esta
rá a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noventa
y siete de la Ley General de Educación.

Cuatro. En cuanto al límite máximo de alumnos por uni
dad se estará a lo dispuesto en el artículo nueve del presen
te Decreto.

Cinco. La participación y coordinación entre los órganos

de gobierno de las Escuelas Universitarias y los representan
tes de las Asociaciones de Padres y de las de Alumnos, Ee
ajustará a lo que se disponga en el Reglamento del Centro.

Articulo veintiséis.-Uno.Los estudios seguidos en las Es~

cuelas Universitarias adscritas tendrán los mismos efectos aca
démicos qUe los cursados en las correspondientes Escuelas
Universitarias estatales

Dos. La docencia de las distintas diSCiplinas impartidas en
las Escuelas Universitarias adscritas estará sujeta a la super~

visión de la Universidad~ en la forma que en el convenio de
colaboración académica sedeterinine.y siempre á. través de
los correspondientes Departamentos.

Articulo veintísiete .....,....Uno. El Ministerio de Educación y
Ciencia. a través de la Inspección Técnica de Educación. vigi~

lar el rendimiento educativo deeatos Centros. de acuerdo con
lo previsto en el párrafo tres del '~rticulo cincuenta y cuatro
de la Ley General dé Educacióu. slnpeIiuicio de las compe~

tenelas propias de la Secretaria General del Movimiento y de
1ft Jerarquía Eclesiástica.

Dos. La evaluación de los fl.Jumnosde la Escuelas Univer~

sitaria~ adscritas se realizará en los propios Centros y de con
formidad con lo. que al re~pecto dispongL el correspondiente
convenio de colaboracién académica. que se establecerá tenien~

do en cuenta las siguientes directrices:

al Prioridad de la evaluación realizada a lo largo del cur
so. de manera. que las pruebas finale's, en su caso, tengan
canlcter complementario.

b}EvaluaCión del rendImiento del alumno en cada discipli
n ..... por el Profesor de la misma en· reunión conjunta de todos
los Profesores del curso. Dicha reunión habrá de estar presi
dida, para su validez, por un Delegado de la UnIversidad, de~

signado al efecto por elRector.

c} Las actas de calificaCión final en cada disciplina serán
firmadas por el Profesor de ladiscíplina, el Director de la
Escuela y el Delegado de la Universidad.

d) Cuando el Delegado de la Universidad considere que la
calificación de determinados. alurimosés inadecuada, ordenará
que éstos se excluyan del acta y comunicará al Rector los
motivos de sudiscrapancia. a fin de qU'3 éste, oido el corres
pondiente Departamento de la Universidad y el Director de
la Escuela. ratifique las calificaciones propuestas o designe
una Comisión que establezca las· que procedan.

Artículo veintiocho.-Uno.·· Las Entidades titulares de las
EscUelas Universitarias adscritas establecerán libremente en
el Reglamento el régimen económico de las mismas, dentro
de las previsiones del presente Decreto y de lo que. en su
caso, resulte del concierto establecido. En todo caso, los titu
lares han de ofrecer garantía bastante de contar con los in
gresosnecesarios para asegurar el funcionamiento de la Es
cuela Universitaria en los términos previstos en el reconoci
miento durante un plazo no inferior a seis anos, y asimismo
a partir del sextoa'ño,en cuanto a la financiación no cubier
ta por la subvención máxima que se establece en el artículo
dieciocho, C}.

Dos. El régimen económico de estos Centros no podrá con
ceder ventajas o privilegios económicos a la Entidad titular o
prever la. distribución· de dividendos o remuneraciones que no
tengan su base exclusivamente en el traba' prestado. Los ex
cedentes o superavits que eventualmente se produjeran se des
tinarán a la mejora de sus instalaciones o a reservas para cu
brir posibles déficits futuros. El destino concreto a dar en cada
caso a díchosexcedentes habrá de ser aprobado por el Minis"
terio de: Educación y Ciencia.

Tres. La cuantía de las cuotas que las Escuelas Universi
tarias adscritas hayan de -perdbir de sus alumnos habrá de
ser aprobada por el Ministerio de Educacíón y Ciencia.

Cuatro. El régimen económico de las Escuelas Universita
rias adscritas estará sometido a la Inspección del Ministerio
de Educación y Ciencia en la forma que reglamentariamente
se determine.

Artículo veintinueve.~LasEscuelas Universitarias integradas
en Universidades no estatales quedarán sujetas, a todos los
efectos, a las normas· del Estatuto singular de la respectiva
Universidad.

Artículotreinta.-Quedan derogadas-cuantas disposiciones
se opongan a lo establecido en el presente De<:reto.
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Artículo treinta y uno.-5eautoriza al Ministerio de Edu·
cación y Ciencia para dictar las disposiciones-precisas para
la ejecución y desarrollo de lo establecido en este Decreto.
que entrará. en vigor al dla siguiente de .supublicaci6n eil el
"Boletín Oficial del Estado•.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las Escuelas de Arquitectura e Ingeniería Técni
ca, Proiesionales de Comercio y Normales. in~egradas en la
Universidad por Decretos-mil trescientos setenta y siete/mil
novecientos setenta y dos. mil tresCientos setenta y ochO/mil
novecientos setenta y dos, rectificadopoF el tres. mil ·cuatro
cientos diecinueve/mil novecientos. setenta.y dos. respectiva
mente, se regirán. en cuanto al procesa de integración, que
deberá estar ultimado en el curso' mil·. novecientos setenta y
cinco+setenta y seis, por lo dispuesto en los mismos.

Segunda.-La .transformación de las actuales 'Escuelas' 00
estatales de Arquítecture e .lngenierla Técnica; Profesionales de
Comercio y Normales, en. Escuelas Universitarias 'af;iscritaso
integradas, requerirá la ad~ptaci6n de sl.1,·· 'régimen actu~ a
las previsiones _del presente Decreto. Laa-daptación en caso
de adscripción a una Universidad estatal-se-hara con anterfo~

ridad al comienzo del cursomJlnovetientos sete-ntaY'cuatro~

setenta y cinco, siempre a petición de la Escuela Interesada Y
previo informe ne la Universidad correspondiente y de .la JUD
ta Nacional de Universidades.

Tercera,-Las Escuelas Universitarias existentes en las Uni
versidades Laborales, reconocidas en· el Decreto dos' mil sesen
ta y uno/mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de julio,
se ajustarán, a tena; de lo previsto en ela.rticul.o ventinueve
del presente Decreto, a la legislación propia de la Uiliversidad
Laboral que las integra y s lo dispuesto en el citado Decreto
dos mil sesenta y Uno/mil novecientos setenta y dos y sU Orden
de desarrollo de ocho de junio de milp.ovecientos setenta y
tres, así como a las previsiones del presente ,en cuanto no se
oponga a- lo diSpuesto en aquél.

Cuarta,-Sin perjuicio de lo dispuesto en losarHculos' siete,
uno, y veintitrés, podrán desempeñar la docencia en las Es
cuelas Universitarias personas que no poseyendo la .titulaciÓn
necesaria hayan obtenido habilitación' al efecto en uso de 10
establecido en la disposición transitária décim.a de la Ley Ge
neral de Educación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Co~
rUlla a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mínislro de Educacion y Ciencia.
JULIO RODRIGUEZ MARTlNEZ

DECRETO 2294/1973, de 17 de agosta, por el que se
crea el Servicio de Asesoramiento de Museos no
Estatales.

La elevación del nivel cultural de muchos pueblos españoles
ha originado, en los últimos tiempos, 1.8 proliferación de Museos
organizados por particulares o institUciones dec;iiversa indole,
todos los cuales son exponente clarod-e ,la nueva dihámica de
las actividades educativas y de la renovada conciencia popular
sobre la importancia de conservar adecuadamente el' patrimonio
históriCo-artístico de nuestro país.

Ahora bien, para que estas Instituciones cultUrales rindan el
fruto qUe se pretende y los objetos histórico y artísticos,custo
diados en los mismos, se conserven conIas máximas garantías,
es imprescindible una dirección técnica apropiada y una vigi
lancia estatal organizada debidamente,

Estas circunstancias aconsejan crear un Servicio de Asesora
miento de Museos no Estatales, que controle y coordine dichas
Instituciones con personal especjalízado, en cada una de las
provincias españolas.

La creación de este Servicio solamente representa la amplia.
dón de las competencias que ejerce la Dirección General de Be
llas Artes, a través de su organizaCión actual, que no expert.
mentará alteración alguna ni dará lugar a aUmenta de! gasto
pú:gJicoconlas funciones que por el presente Decteto se le
atllJuyen, .

En su vIrtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien,.

da. obtenida la aproba:cUm de la Presidencia del Gobierno. y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia. diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se crea, en el Ministerio de Educación y
Ciencia, el Servicio de' Asesoramiento dé Museos no Estatales,
que dependerá de la Dirección General de Bellas Artes, y cuyas
funciones, en el nivel central, se atribuyen a la Asesoría Nacío
;.a1 de Museos, y en elambitoperiférico, n los Directores de los
Museos Estatales en cada capital de provincia, pertenecientes
_al Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museos.

Articulo segundo.~El Servicio de Asesoramiento de' Museos
no Estatales organizará la catalogación y fichaje de todos los
fondos conservados 'en los referidos Museos y vigilará su fun
cionamiento.

Articulo tercero.-Dicho Servicio deberá informar todos y
cada uno de los expedientes de creación de los Museos nuevos,
en sUs respectivas provincias;asi como sobre la oportunidad de
que se .concedan ,0 no l:asposibl~ssubvencionescon que el Esta
do contribuyas su mantenimiento,

Articulo.cuattci.__Todos '. 10$ Museos de estas caractensticas.
creados con· anterioridad a- este. Decreto, quedarán sujetos a las
normas_ que el Ministet:io de Educación y Ciencia dicte en ma.
tería de asesoramIento de ,Museos, conforme a lo previsto en el
presente Decreto,

<1Articulo.' quinto_-El Ministerio de. Educación y Ciencia que.
da' autorizado para dictar las disposiciones convenientes para el
cumplimiento de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente D~creto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de n1ílnovecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JULIO RODRIGUEZ MARTlNEZ

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECR,ET02295/1973, de 17 de agosto, complemenr
tado del Decreto 171311972, de 30 de ;unto. que
reorganizó el Ministerio de Industria.

La Orden del Ministerio de Industria de siete de octubre de
mil novecien tos setenta y dos, dictada para desarrollar el De
creto mil setecientos trece/mil novecientos setenta y dos, de
treinta de junio, que reorganizó el cit~o Departamento, estruc
turó el Instituto G&o16gico·y. Minero en base a Divisiones con
nivel organico de Sección: CQino primera de las aludidas -Divi·
siones, se estableció la Subdirección del' citaó.o Organismo.

La naturaleza de las funciones encomendadas a la citada
División, intermedias entre l{l.Sde Dirección del Instituto y las
atribUídas a la$restantes Divisiones del mismo~ aconsejan re
visar el nivel orgáIii-co de aquélla para adecuarlo a sus carac
terlsticas funcionaies,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de' -Ministros en su reunión del día
diecisiete de agosto de mil novecientos setenta Y> tres,

DISPONGO,

Articulo único.-A partir Q:e la publicación de! presente De
CTBto, la SubdireCc'óil dél Instituto Geológico y Minero. estable
cida como .... División Primera del citado Organismo por Orden
de siete' -qeoctubre de mil novecientos setenta y dos, tendrá
nivel de Servicio.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en La Corufia
a dieCisiete de agosto de mil rIovecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y Nl.J~EZ DEL PINO


